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9. Adecuado al númer'"' de alumnos, seléCcl()nildos>y:'~pta~
dos por la Facultad. se establecerán .la8 correspOIl,9-1en~... tuto
tiaa, participando eneHas todOS losprof~res-de la Facultad;
quienes aconsejarán al-alumno. consultarán- -sus problemas y
los representarán.

Cada alumno será tutelado a lo-largo de Jacarrera,por,dos
p:rofesores.,: uno de básicas míentrasrealiza el curso OOs100-;:9'
otro de cl1nicas _a lo Iarg(, del periodo cl1nico.

10. Las pruebas ,de evaluación ,P.e -la,',enseñat1:l;a,estaran, en
todo momento plani!lcadas y encaminadas _a:~ravés_:de>la'eo-
misión de Estudios Y"Evaluación- y",estarán, dirigidas a~~btene.r

datQsque califiquen -aun tiempo el aprovechamIento deJalunl~

no y la eficacia de laer.sefianza.Sehade ten4er- a Ja,evalua.;,
c16n continuada, con ,1JI061t>ll1dadesde.autoevaluaciÓn;lejos de
la actuacIón_independiente e incoordinada· de profesores '"Y <evi.;
tando los juicios únicos finales y 'encircunstanclasdeiJ::me~

cesaría tensión.
Los alumnos deberán' ser .provocados lnse;nsib~emeIltea li

bres .actuaciones pe¡::sonales, .' observados·. y calificados' en,· cuantas
situaciones sean aprovechables.

La calificacIón de!initivano se podrá estableef,r'BiIl',lasn~
cesariasreuniones de tod06 108 profesores de ... Quienes,ha··reci
bidoenseñanzas .el alumno yen. presenciadet .tutor;

11. Para la aprobación de 105 cursos o semes:t!re~. o ,pruebas
de 'grado•.Jos alumnos dispondrán de.las· convocatoriasCO:l'res-.
pOl1dientes a. dos' cursosronsecutivos. (cuatro<convocat~ria~).

Dentro del ciclo de estudios básicofl podrá aceptar~: cada
afio o semestre la. matricula' '. al cur.:=o .superlór sielllpre que. !lo
quede pendiente más <te "una .'. clisc4.plinafUIldamentaJ '(1:11) .... ffi
glés) •. pero -la aprobación d(! esta'as1gnatura .. ';ha:' cte"ser'IJrevia
ala. de las materias. propias del curS()-superi,or,~,;prep~ración

de la matería pendiente habrá de ser .inexcusabl~mentecom
patible con las obllgaciones académicas de cUalquier alumno
de este último curso.

La repetición de más de· w~a asignlltura fundamental llevará
consigo la repetición del CUrSO o semestre sin posibilidad de
simultanearlo con otro sUPerior.

Lo digo a V. l. para- suoonocirnieIitoy demás efectos.
Dios guarde a V. 1;
Madrid, 22 de junio de :971.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e lnvest-lgación,

ORDEN de 28 de julio' de 1971 por Ut I1,Uf; sen¿flu~

lan las pruebas para ingTlIsar en, el Jnttitut.o de
Informática, enseñanzas de Progrllmador,d6Apli~
eadones. ... .. ~

nmos, Sres, :.. El' Decreto 554/1969, d~29" de':illa.I'~9,pOr el que
se creó el Instituto de Informática, previ~neenStl articulo
euarto que para ingresar en el msmoseráprecis()sqJ.l~rlU:las
pruebas delT¡.ostrati\"as de los conocimient()8base¡:mJ'a cursar
las enseñanzas correspondientes, .además 'deel,)taren,posesión
de-los titulos académicos establecidos 'en dicho,artíclilo;pol'
eno resulta necesario regular las expresadas:· p'ueb~5~ ..entre Ias
qlie figuran las referidas a,. las ··enseüa.nzasqeProgramadj)r·'de
Aplicaciones. que soh .objeto de 'la' presente .l1orma:

POr todo lo expuesto, este Mir.isterio hatenioCio abi~ndis-
poner:

Artículo 1,0 Las pruebas demostrativas .. rle .. co:rlOcimientos
base para higresar en el Instituto de Informátka';enseñanzas:
de Programador de Aplicaciones,· se.a.rticul~.,co~ó:sigue.:

a) Primera prueba:· Consistirá. encontesta,r, .. J,Xiresmito y
durante el tiempo máx1mo de .deshoras" cuestiones y s~lPll~'51;os
referidos amatemáticaa. física Y qUím-ioa-~ ':

b) 8egwlda prueba: Consistirá en .'. contestal\pOr escrito y
tiempo máximo dedos horas, cuestiones y supuestos; referidos
a gramática esnwola y conocimientos de.lalnglesa~

Las expresadas pruebas tendrán ..'par obJeto aereqitar'loo co
nocimientos necesarios ycapacidad!dónea de quienes: se pre
senten a las mismas.

Art.2.Q Los que se sometan,a las pÍ'ecitada,s pruebas' de~
rán obtener, en cada una: de ellas, una :puntuaeiól1minima de
cinco puntos, con un total, en .la. correspondiente. 'Convocatoria,
de diez puntos.

Art. 3,Q Quienes no hubieren superado las.expr'esádas. prue
bas, pero a jui:cio del Tribunal' califlcad9r .acr.€:'dJta.sen' cono-
cimientos que puedan ser complementados con las . enseñanzas
que a tal fin establezca el Instituto ge 'InfJ:lr~tica.·dtlrante,el
curso acadtill1ico. podTán ser acmitidosa las eIlseñanzt::sde. Pro
gra111ador de Aplicaciones, por unasol¡rvezy '. condiciQnalniéIlte,
si bien, para serlo definitivamente, deberá,n·.alca~,,a.lolargo
del curso, la valoración exigida para sUp€:rarest~ prue:b~~la
cual se basará en la. calidad <le las ,actividades desarrOlladas por
los 811umnos. acrecUtactas por los' resúmenes orales o. escritos de

las •explicaciones ·.recibidas, adquisición .de. técnicas de trabajo
íntelectualy 'de cuantas . tare,use-' determinen.

De no :9t>tenerse la indicada .. valoración· quedará totalmente
sin efectos ·laactm.isión .en el Instituto de· Informática.

Art.4.<'El Director del Instituto t!e Irifórmática designará
los. TribIulales que han de calificar las expresadas pruebas y el
resllltado ,de la evaluación contínuada señalada en el artículo
tet,cero de esta norma.

Art'9~0,Los9ueestén en posesión de titulo que les. permite
el· acceso fiírectq- alas e~flanzas universitarias están dispen
sados de la: segupda prueba de lasregulada.s- en el artículo pri
mero· de. esta Orden.

Att,fj;o,. El Ministeri0d.~EduC~~jóny Ciencia dictará cual1
ta~.disposIcione3. fueren necesarias. para..:el desarrollo e interpre~
tación de esta norma. . .

-Lo que t:omunicoa VV. IL¡ial'a st1 conocimiento y efectos.
Dios guarde a: VV. II, muchos años,
1\IÍadrid.. 28 de 'jUlio dé 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmos. Sres,. Sllbsec:tetado del .Depa-ltamento, Presidente del
Patronato del lnstitutode Informática, y Secretario general
Técnico del Ministerio de Educación y Ci(,ncia.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 25 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recatcta en el re
curso contenctoso-a4mm/.Strativo interpuesto contra
esteDe-partamentopoT «Comtms~tble~}'abero, S. A.»,

!luio. Sr.: Ha-biendor-ecaído resOlución firme en 12 de marzo
de. 1Ml'en, el recurso c'?titenCiOS<r,a-dmiilliitrat-ivo interpuesto contra
este Depar:tam'ento por «Co1l1busUbles Pabero, S. A,)},

EsteM;inister-io-. ha tenido ,a bien disponer que se cumpla la
Citada s-én-tencia en sus propios 'términos, cuyo fallo dice .10 que
sigue:

«falllUU;os: Que estimandQ el retmfoo oontenclo.so-admini.s
tra.tiv;o pr{)movi~o a nombre de. «Combustibles Fabero, S. A.}),
coner,a Resolución de la Direcciém General de previsión cte 12
de septiembre 'de 1966, por laque se ratifica decisión de 4 de
juhoanterior de la: Delegación P,Nvincial de Traoojo de León
al 'recl1azarla alzada ejercitada <con referencia a esta ultima,
que confirma el 'ac.ta de 1iquidaciónnUnll~ro446de 1966, de 30 d~
abril de .e;seañoj . debemos ,declarar .y .declaramos nulo y sin
v.-alorn,¡ efecto,colllO contrarioaderecho, tal.acuerdo impugnado
en esta vía juris-diccional~ asi como el acto a;dministretivo que
contiene,declar'ando en su. virtud la, nulidad de dicha acta le~
vantadapor la Inspeccióncle'rrabajCi de esa ciudad. en unión
de ,le;. liqlÜdlilCión .. practtcad-a-pore.l mísmo,:ascendente, con re~

cílrgo: de1.20p.qr 100,a9&.25~,1l pesetas, debiénqose reintegrar
a la parteactor,ª. el aludid0irllporte de esa liquidación anulada.
que. satisfíí'A) en su dia;s-iu9ue' $ea d{l. hacerde-claraeión especi&l
en cuanto' a costas en el presente recurso.

Asi por esta nuestrasentenci.a; que se publicará en el «Boletín
OfiCial del Estado» e'i'nsert-aráen la «Colección Legislativa»,
lo pronullc1amQS•. mandamos y firmanlos.-Valentin. silva.-Ad-oI
fo SUárez~"'--JOSé T.ruji11o.,---.;-Enrique Medina,-,José Luis Ponee de
León,..,.:-Rubricado$.»

Lo qu:é"eomunioo a V: I.para suconQCÍmiento y efectos,
DiúS ,guarde a V. l.
Madrid, 25 -de junio de 1971.-P. D" el Subsecretario, Utrera

M'dUna.

Ilmo. Sto Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que se disuel
ve la Caia dé Previsión Laboral de Transportes Ur
banos de Málaga y Se integra su colectivo en la
Mutualidad Labcmil de Tra.1lspOrtes del. Régimen
General de la Seguridad Social.

Ihno¡:;.Sres,: LaCaja d~Previ.siónLf'.boralde Transportes Ul~
bauosde .. M:alaga, .en su condición de Institución de Previsió-a
Ll1!:)or.aL collfonlle 'con lo dispuesto en el artículo 1.0 dC'l Decreto
de .JO de agostarle 1954, ytutélaqa porelServicio de Mutualida.~
des .Labtlxales .de este :Ministf!rio, se .encuentra afectada por lo
est<.tblecicloen el·nÚffi.ero.10'de-la dispn,sición. transitorla quinta
de1a:;Ley,(iela Seg~,dadSocial de 21.··de alJril de 1966, a efectos
de que se.yroceda, a su integración en la. Mutualidad. Laboral
de TranspOrtes.


